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El estudio de la representación po-
lítica de las mujeres es uno de los gran-
des temas que, en las últimas décadas,
ha transformado la ciencia política y
nuestro entendimiento de los fenóme-
nos representativos. Cuando quedó evi-
denciado que el reconocimiento de los
derechos políticos y de la igualdad jurí-
dica entre los hombres y las mujeres no
se tradujo en la inclusión plena de la
mitad de la población en la vida pública
y en el ejercicio del poder político, el
estudio de los factores que determinan
los alcances de esa participación se ha
convertido en un importante campo de
investigación (Waylen et al., 2013). En-
tre estos estudios son particularmente
importantes aquellos que, desde diver-
sos ámbitos del neoinstitucionalismo,
la política comparada y los estudios
subnacionales, aportaron evidencias
empíricas para identificar los obstáculos
para la representación política de las
mujeres y los mecanismos que permitie-
ron su avance (Waylen et al., 2013;
Lovenduski, 1998).

En esta línea se ubica el libro edi-
tado por Flavia Freidenberg, dedicado
al estudio de la representación política
de las mujeres en México. Detrás de esta
publicación se encuentra un enorme es-
fuerzo de sistematización de los datos
sobre quienes han ocupado escaños en
el Congreso federal y en los congresos
de las entidades federativas entre 1990
y 2016. Estos datos, recopilados en el
marco del proyecto #MujeresPolíticas,

inaccesibles en ninguna otra fuente,
ofrecen un panorama amplio, profun-
do y detallado sobre el largo y sinuoso
camino que fue para las mujeres rom-
per los techos y eliminar las barreras
que les impedían acceder a los espacios
de representación en México.

A partir de los datos generados, las
investigadoras e investigadores del pro-
yecto —Ninfa Hernández, Georgina
Flores-Ivich, Valeria Ordoñez, María
Cristina Osornio, Raymundo Alva
Huitrón, Rodrigo Salazar Elena y la
propia Freidenberg— realizaron análi-
sis de los factores que, en los diversos
contextos de la política mexicana na-
cional y subnacional, facilitan o dificul-
tan el acceso de las mujeres a la repre-
sentación descriptiva.

La aplicación del Índice de Fortale-
za del Diseño Electoral de Género
(IFDEG) para las 32 entidades federativas
y para el Congreso federal, realizada por
Freidenberg y Alva Huitrón, les permi-
te concluir acerca de la importancia del
diseño de las cuotas de género. Su ha-
llazgo principal es que la homologación
de la regulación de la paridad, con la
cual las normas federales permearon al
ámbito estatal, ha permitido fortalecer
las condiciones favorables para la repre-
sentación femenina. Al mismo tiempo,
su trabajo apunta a que aún persisten
importantes obstáculos para la partici-
pación política de las mujeres, en par-
ticular el uso frecuente de estrategias
que pretenden evitar el cumplimiento
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de las cuotas por parte de los partidos
políticos.

Hernández Trejo, quien evalúa la
representación descriptiva de las muje-
res en los congresos estatales, eviden-
cia las diferencias en la implementación
de las cuotas y de la paridad entre las
entidades federativas. Su trabajo apun-
ta a que, más allá de las cuotas y su efec-
tividad, la representación política de-
pende en gran medida de los aspectos
no formales, como la voluntad de los
partidos y la cultura política domi-
nante.

En su capítulo, Flores-Ivich y
Freidenberg exploran los factores detrás
de las diferencias entre los niveles de
representación descriptiva femenina en
los congresos de las entidades federativas.
Su trabajo muestra el impacto determi-
nante de la fortaleza del diseño de las
cuotas para el éxito electoral de las mu-
jeres, aunque también esbozan conclu-
siones tentativas sobre el impacto de
las características personales de las
candidatas y del papel de las autorida-
des electorales.

Por su parte, Ordoñez Ghio y Flo-
res-Ivich analizan los resultados de la
implementación de una regla novedosa,
aprobada en México con la reforma de
2014, que prohíbe a los partidos políti-
cos postular las candidaturas de un solo
género en aquellos distritos en los que
hubiese obtenido los porcentajes de
votación más baja (los llamados “distri-
tos perdedores”). Los datos empíricos
evidencian que la medida es compleja
en su implementación y que, en ciertas
condiciones, resulta poco efectiva para
evitar la tendencia partidista de postu-
lar a las mujeres en posiciones o distri-
tos con pocas posibilidades de victoria.

El capítulo de Freidenberg estudia
la manera en la que los partidos políti-
cos han reaccionado a la nueva dinámi-

ca política y en qué medida estos pro-
mueven y obstaculizan la igualdad de
género al interior de sus organizacio-
nes y en el acceso al poder. Para ello,
propone una herramienta para la eva-
luación de la igualdad sustantiva al in-
terior de los partidos. Sus hallazgos
apuntan a la persistencia de numerosos
obstáculos relacionados con los proce-
sos internos, con la distribución de los
recursos, con un bajo compromiso por
la igualdad y con frecuentes casos de
violencia contra las mujeres.

Salazar Elena y Osornio Guerrero
analizan la complejidad generada por
la conjugación de tres normas aparen-
temente contradictorias: la obligación
de la postulación paritaria, la democra-
cia interna y la posibilidad de reelec-
ción. Su trabajo propone evitar las ten-
siones transitando hacia un modelo de
escaños reservados o de listas cerradas.

Alva Huitrón amplía el análisis de
los obstáculos existentes al acceso de las
mujeres a los cargos legislativos desde
la perspectiva de los recursos de cam-
paña de los que disponen. Su capítulo
demuestra que los partidos no impul-
san una estrategia a favor de fortaleci-
miento del liderazgo femenino, y apun-
ta a que sería necesario construir con-
diciones de igualdad económica entre
las campañas de las candidaturas feme-
ninas y masculinas.

Finalmente, Freidenberg y Osornio
Guerrero cierran el volumen apuntan-
do a la violencia política en razón de
género como una consecuencia no pre-
vista y no deseada del incremento del
número de las mujeres en los cargos le-
gislativos.

La Representación Política de las
Mujeres en México es un libro fundamen-
tal para comprender la ruta mexicana
hacia la paridad de género y el largo y
sinuoso camino que permitió construir
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las condiciones adecuadas para promo-
ver el acceso de las mujeres a los cargos
legislativos. Es una crónica detallada de
la evolución y de las condiciones actua-
les de la participación política de las
mujeres mexicanas y, al mismo tiempo,
un extraordinario análisis que da cuen-
ta de los obstáculos culturales, partidis-
tas, político-institucionales y estructu-
rales que obstaculizan, aún hoy, el de-
sarrollo de las actividades políticas por
parte de las mujeres. Estos obstáculos
suponen, al mismo tiempo, dos agen-
das. La primera es una agenda de in-
vestigación futura, necesaria para estu-
diar la evolución de estas trabas y la efec-
tividad de las medidas implementadas

para su eliminación. La segunda es una
agenda de políticas públicas que se re-
quieren para que estos obstáculos se con-
viertan en una cosa del pasado y para
que nada vuelva a impedir la plena par-
ticipación de las mujeres en la política.
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